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NOTA EXPRESA DE ADJUDICACION

coDrGo: EPNE-DCCEN-067/2015
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Que mediante Decreto Supremo N' 086 del 18 de abril de 2009 se otorga el carácter de

Empresa Pública Nacional Estratégica a YPFB, que el Decreto supremo N'1497 del 20 de

febrero de 2013, en su artículo 4 numeral XVlll parágrafo l. indica que las EPNE deberán

realizar sus contrataciones. de manera directa'

Que la Resolución de Directorio N" 5g/2013 de 22 de julio de 2013, aprueba el Reglamento

Específico del Sistema de Administración de Bienes y servicios Empresa PÚblica Nacional

Estratégica (RE-SABS-EPNE) de Yaclmientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos'

Que mediante Resolución Administrativa PRS 0090 de fecha 07 de abril de 2015' designa al

Responsable del Proceso de contratación (RPC) y delega la suscripción de Contratos' orden de

compra o servicio y delega la designación de Responsable o comité de Recepción de procesos

de contratación cuyas cuantías sean de Bs' 1,00 hasta Bs' 200'000'00'

Por tanto:

El Responsable del Proceso de Contratación - RPC

Reglamento Específico del Sistema de Administración

YPFB y en base a sus atribuciones, resuelve:

en aplicación a lo establecido en el

de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE-

Primero.- Aprobar el informe presentado por el Comité de Contratacton'

segundo.- Adjudicar el total clel proceso de contratación EPNE-DccEN -A67l2lt5
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monto de ta áojudicación :s como se l,n-t913-!9!!l!3!lÉU

. son: seteclentos veinte 00/100 Bollvianos)'

Notifíquese al ProPonente,

Ronald MijaÍl NÚñez del Prado
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